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NUMERO: 607/86, > oooooorrrncanmrrccn no 

_— CONSTITUCION DE LA  COMPANI 

¿A DEN, 
A a ANONIMA MERCANTIL  DENOMINAD 

A RA SA 
¡A 1] "ITALO ECUATORIANA DE  REFRI_ TO _LIALO_ ECUATORIANA DE] RO 

Poy aye GERACION S. A. ITALECSA,---- 

CUANTIA:S/.500,000,00.=====-=- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
” 

de Guayas República del Ecuador hoy quince de - 

mayo de mil novecientos ochenta y seis, ante mí, 

| Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del - 

  

e 

comparecen las siguientes personas:     Cantón Guayaquil, 

MARTHA _MARTA PRIETO DE  GUARDINI, quien - declara ser - 

    

i ecuatoriana” casada economista ¿VICENT: MANUEL ALVA 

| REZ CORONEL uien declara ser ecuatoriano, soltero, | 

  

.contedor ; EDUVID ADELA FRUTO VERGARA, quien de- 

3 

| clara ser ecuatoriana, soltera ingeniera comercial: - 

    

| JOSE ALEJANDRO BUSTAMANTE SOLORZANO, quien declara  - 

      

   

    

ser ecuatoriano”, contador casado ay FELIX  OSWAL 

po HABLICH_ ANDRADE, quien declara _ser ecuatoriano, . 

Lo soltero, | empleado; todos __y cada _ uno Por SUSs__- 

propios y_ personales derechos, orcenrenmoscenenneosmano 4- 

1 
| Los comparecientes son mayores de edad, . domiciliados 

  

en esta ciudad, personas capaces para obligarse y__- 

contratar, a. quienes por haberse identificado lenamen 
A A A O A A 

      

4 

Í t 

| a ? | ¡ te doy fe de  conocer,. los mismos ue comparecen a 

| . _ . 1 

      

cclebrar_ esta escritura pública de constitución de comn- 

  

1 

pañía anónima, sobre cuyo objeto y resultados están | 

bien instruidos, a la que proceden de una manera 
E A AI A E SS A A A a DC IA A A ELIANA e PASA



libre. yo espontanoa Yo Bora oosu otorgamiento mo pre- 
3 LA AT RATIO RO 7 o ma A A. AA A PA me», 

centan la minuta que dice asilo e e 
A o 

  

A
 

S.ELEOR NOTARTO: En el Registro de Escritul 
RS A A A A A A A A A A UI TS AA MA A Y A A A A A ar y es. 

  

ras. Zúblicas AS, Cargo sírvase antorizar uma  por_ 
A A A A A A A e RS A AS O O 0 A a 

e 

la_ cual conste la Constitución de una Compañía  Anó- 
AA IS rs 

  

  

    

= 

S
A
 

A
 
A
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e
 

    

e! nima Mercantil_ y demás declaraciones y convenciones 

          

10 

sx 
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39 
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23 

27 

23 

  

Pública y manifiestan su voluntad de constituir_ la 
Eno: ou 

   

  

, Ñ que  determinan_al _tenor_de las siguientes cláusu 

1 L 1 20 a L z L > 

A O A A A A A O ULA PRIMERA: INTERVINIENTES, - Inter- 

vienen en el otorgamiento de la presente Escritura - 
a A 

  II A E E RR 

    

  ¿a 

  

Compañía Anónima COMPANIA ITALO ECUATORIANA DE  REFRI 

GERACION S, A, ITALECSA, las siguientes personas: Mar- 
¿corre 

        

tha    María Prieto de Guardini; Vicente Manuel Alvarez 

Coronel;  Eduvid Adela Fruto Vergara; José Alejandro 
A a 

      

Bustamante Solórzano; y, Télix Oswaldo Hablich  Andra- 
A A A A A A e A 5 1 A A A 5 A 5 1 A A PP. 

  

de todos los aua lo karen por: 212 propios Y  per- 

_sonales derechos, siendo ecuatorianos y domiciliados 

  

ras A 

  

mn Rua ql 

  

a A PA PP 

CLAUSUTLA SEGCUNDA.- Los fundadores aludi- 

  

dos en la cláusula que antecede, han aprobado los 

siguientes estatutos, que forman parte “integrante - 

del Contrato Social de la Compañía Anónima "COMPANIA 

     

  

ITALO ECUATORIANA DE REFRIGERACION S. A., ITALECSA,--- 
A 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA COMPANIA ITALO  ECUA 
A e o 

  

TORTANA_ DE  REFRIGERACION_ S, A, ITALECSA, ======n="=====-- 

CAPITULO PRIMERO : DENOMINACION OBJETIVA, 

    

OBJETO. SOCIA NACTONALTDAD PLAZO CAPITAL Y ACCIONES. 
cc llamaron or 

A ARTICULO. PRIMERO : DENOMINACION OBJETIVA. -i 

     



=2- a yy 

- A Con el nombre de COMPAÑIA ITALO HECUATORIANA DE REFRI_ 
  

      

, GERACION S, A. ITALECSA, se constituye mediante este 
Sd 

Y)? 

  

acto fundacional una Compañía Anónima Mercantil, que 

se regirá por la ley de Compañías y por las dis- 

    

mosiciones que constan en el presente Estatuto.---=--- 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La com- 

  

” » | -pañía se dedicará a dar servicio de asistencia téc- 

. 8 nica reparación, mantenimiento y, asesoría en el área 
: : q_EA>OXIH5HA A -  _  _ __ _ > ___ > A —K 

e |___de refrigeración de toda clase de equipo prestación 

10 de personal para la realización de estas obras en 
  z 

      
   

   

“1 empresas.- Actuará también como intermediaria, gestora 

mandante en tales ramos o actividades de personas                   13 

8 naturales o jurídicas nacionales /o_ extranjeras.-Tam; 

bién se dedicará a la adquisición, enajenación, tenent              14 

  

     

  

  

  

  

15 cia, administración,  lotizació explotación de... ipmuée- 

: ea 
. 4 

16 bles urbanos o rústicos” así como a la promoción y 

* . . . % , . e . E 

17 constitución de Edificiod sujetos al Répimen” “de Pro- 

    

18 iedad _Horizontal,vY Para el cumplimiento de  cuales- 

objetivos y la realización de estas 
A ES 

18 

      

29 actividades, la compañía podrá importar, exportar, _-=_ 

1 comprar y/o vender todo tipo de maquinarias y equi-¡ 

22 po de refrigeración, repuestos, piezas, podrá ejecu- 
  

  

25 tar_ toda clase de acto y celebrar toda clase de | ss — 
A A A O A A A A A A A A A a A Sp cc e A A a A o rr 

    

noo. . "2% 

Ya l contratos tanto civiles como mercantiles, permitádos | 

        

? | 
25 or__las leyes y relacionados con su objeto, e inter; o PO E Lecracionados AAA Y - 

ed 

. . . . ri . 

26 venir en licitaciones y concurso de ofertas, esí  co- 
PASO > ARMA AMINO. ITA: toas o O A A a NIC MO, IICA De Dn PCR VELERO A oo as, Ma CI IICA Y A TCDLAL IA 2 VEE A a loo on ERRE) TARO A a mr mn! 

s7 mo_ intervenir en la Cons titurión? y/o adquisición do 
AA A A O O LS AC CA TT LA AS ELSA a O O A A A AN NS A A IA ER A IR 

ze 1. acciones Oo. participacionos Lon otras compañías que se 
e IRA A O 0 GAAL E ti Po A A E 

A
 
r
s



19 

2 

i2 

La 

13 

17 

15 

19 

23 

24 

33 

260 

27 

28 

e 

E 
ZE 

a . "o. a . ? 

relacionan econ su. Obfolo sonal. oo e 
A A A A A O a A O A A E A RA RA E a OS 

-n . + a orr a 6 roo 4 
ARYTCUTO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICT : 
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; cias _0 

  

    

    

   
    

  

de la 

el_ Registro 

  

LIO,- La 
A IT LA MAC y 0 0 

    

AMA RIE o IS UT RO IS ROA O IS A e nr o 

Comp 

  

tiene su dom 
AAA A A A A A A A mr es ha nr A e a ae 

quil,  Repúbli 

mía es de nacionalidad 
A O II A 

icilio principal en la ciudad de  Guaya- 
A ES 

ca dol Ecuador, pudiendo a e a 2 a   

sucursales  dentro_o fuera 
O A A a a 

la duración 

cincuenta _ años, contados _a artir 

  

A e 

ampliarse O 

  

se antes 

  

expresa 

  

   

  

formidad 

  

de 1 

con 

: las demás el 

  

| sucres, (S/.500,000,00) dividido en quinientas (500) 

     

      
   

    
   

    

de Un 

de la 

clusive 

  

voto    

fiere 

  

tendrán 

mil__s 

   

en 

a 

cero 

cada 

las 

los 

ese 

  

A 5 A a 

Mercantil, sin 

del vencimiento 

  

   

  

  

del presente contrato 
  

        

e 

  

ecuatoriana y 

A A A IS A O E SR DR DNI A 1 A A A 

a
 
a
 

f 

  

¿ 

  

del _paísonmiccenoa: A A A A A Rs sm 

de 

de 
A 

  

del "mismo, 

la_ inscripción 

A 

establecer_ Z 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo para - 
A A AS q A 

  

e sa 

Compañía es de 
A A O A A A A A A A 

  mm. 

Escritura de Constitución _de la Compañía en - 
er   

embargo, dicho plazo podr: 

  

la Compañía podrá disolverse y  liquidar- 
A 

      

or resolución 
A a 

  

a Junta General de Accionistas, de con- 

  

      

    

uesto en esto 

  

Ss 

A ri 

Estatutos 0 po 
A A A o A 5 A A A 

áusulas legales, ooo 

  

O IR 

ARTICULO QUINTO ; CAPITAL SOCIAL.- El ca- 

l__pital social de la Compañía es de Quinientos mil 

o e o 

  

e 

un Valor nomina 
A e 5 5 5 O A e 

ucres cada una (S/.,1,000,00) numeradas 

cero uno (001) a la Quinientas (500), i 

  

que estuviere totalmente pagada, d 

deliberaciones de la 

aceijonistas,.- Las acci 
miras 

derecho _en  proporcióna 

  

ará 

  

acción de un mil sucres (S/.1.000,00) 

  

derecho a un 

  

Junta General de 

  

ones 

  

su 

    

Accionistas y a los demás derechos que la Ley con- 

no_ liberadas, 

valor_ pagado.- 

   



RTLICUTLO SEXTO: DE LOS ESTATUTOS DE LAS 

        
     

    

    

md 

El SÍ . 
Pp. ? |, 9 JACCIONES.- Los títulos de acciones se extenderán en - 
vn ULA 

Libros talonarios correlativamente numerados conten       
. l drán las declaraciones exigidas por la Ley, debiendo 

llevar las firmas del Gerente General y del Preside 

te de la Compañía. Cada Título podrá contener una 

- más acciones, podrán emitirse certificados provisionale 

el por cualquier número de acciones, pero haciendo cons- 

. tar en .ellos la numeración de las mismas. Entregado 
  

10 el_ Título o el Certificado al accionista, este sus- 

1 cribirá el recibo en el correspondiente talonario.--- 

  

an ARTICUTO SEPTIMO : PROPIEDAD TRANSFERENCT 

      Y TRANSMISION - DE ACCIONES.- La Compañía considerará co- 

14 mo dueño de las. acciones a quien aparezca como tal 

en_ su Libro de Acciones y Accionistas, las acciones 

  

15 

se transfieren o transmiten de conformidad con las 
A A A A A 16 

  

17 disposiciones legales 

  

wi ARTICULO OCTAVO. En.caso de extravío, 

O 10 | pérdida, sustracción co jinutilización de un título de 

20 | acción o de acciones se observarán las disposiciones 

  

21 legales para conferir un nuevo título en reemplazo 

    

  

  

| 
  

en del_ extraviado, pérdido sustraído o  inutilizado.------ 

25 CAPITUTO SEGUNDO: REGIMEN, GOBIERNO, a] 
A A A O   

      

z | NISTRACION Y REPRESENTACIÓN, ===-e=moesooenerocenteneanser 

85 A LARTICUL NOVENO,- La Compañía será  vegida 

A A NS A A AI A A A II LIRA VEA E IC 

Í 

ze | —sobormada por. la _Junta General _ de accionistas; y | 

  

a 
27 | —atninistrada, por, el Gerente General, el Presidente y 

; . Z = , . , a 
ss 4 el Gerente quienes. tendrán las. atribuciones que les 

zon her 27 A A a NI O RN RR rm ll mr ros o



3 

                

  

    

  

          

pa  sompeten por. tas, Leyes, y. Las que señalen los Estar 

4 |— UI A A A 

, | ARTICULO DECIMO: DE_LA REPRESENTACIÓN 

e IL JEGAL_DU LA  COMPANIA,- La representación logal de la 

5 Compa esta LA a cargo de ( Gerente Gencral, en todos 

Ñ 
e | sus negocios y operaciones, así como en sus asuntos 

2 | judiciales y extrajudiciales. En caso de falta, ausen- 

sl. cía, Oo impedimento del Gerente Ceneral, actuará en! 

9 | su reemplazo, el Presidente de la Compañía. =====so=n-1 

o CAPITUTO TERCERO: DE OLA JUNTA GENERAL 

Kn lp ACCIONISTAS , ==onrrenmenmemm- rn nd 

13 ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta 

15 General_ de accionistas, formada por los accionistas 

    

14 legalmente convocados y reunidos, es la más alta au- 
ps 

        

  

  

  

      

    

    

15 _ _toridad de la Compañía y _sus acuerdos y resoluciones: 

wÍ |L__ obligan a todos _los  dcciunistas al_ Cerento Coneral, 

17 C _ al Presidente y al Gerente y a los _ demás funciona- 

18 | rios empleados ¿o Error - 

19 | ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE_LAS. 

20 | CONVOCATORIAS,- Toda convocatoria a los accionistas pa 

21 | ra Junta General se hará mediante aviso publicado po: 
   

      

       
   
    

  

       

   

    

    

          

22 rensa 

28 los requisitos que determina la ley y lo 

». reglamentos. =-======-=-=-" ide A 

25 ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Co- 

20 misario. será convocado, especial e individualmente,  - 

27 para _las sesiones de Junta General de accionistas, 

25 pero su inasistencia no será causa _de  diferimiento 

      

suscrito por el Gerente General en la fof-. 
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25 

za 

  

CUARTO: DE LAS     
       
                       

  

lo dispuesto los 

  

No en obstante 

, 

General de Accio 
         

     

      

  

la Junta    Artículos 

  

dos precedentes, 

  

        

    
      

  

    
nistas se entenderá convocada y quedará validamente    
  

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

  

           

  

          tratar cualquier asunto     del territorio nacional nara 

siempre que se encuentre presente O representada la 

totalidad del capital social pagado los accionistas 

acepten or unanimidad de votos el constituirse en 

  

Junta General estén también unánimes sobre los - 

  

» 

puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de las 

    

| sesiones de Junta Ceneral de Accionistas celebradas 

conforme a lo dispuesto en este Artículo, deberán - 

    

    

suscritas por todos los accionistas O sus repre ser    

   
    
    

    

    

   

sentantes que concurrieren a ellas, bajo pena de - 

  

mulidad.cocnconeonoonon mono id 

    

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta - 

    

General no podrá considerarse constituida para deliberár 
E 

      

| en primera convocatoria, si los concurrentes a ella 

  

  

representen, por lo menos, el cincuenta por cient) 

(50%) del capital pagado, Las Juntas Generales se 

reunirán, en segunda convocatoria, con el número de 
CA 5 5 O o 5 E 

  

      

accionistas presentes, debiendo expresarse así en la 
mer A AP o e 

  

PR O A A A A A A A A A A A A A A A 

    

  

convocatoria que haga: al efecto. Para establecer | 

el quorum susodicho, se tomará en cuenta la list 
III A A A A A A A A A A A O 1 o e 

  

         

    

| de asistentes que, con indicación de Ja clase y vay 
Da AAC POMO RATA IN II AS IA us e oran A 

    

   

     

    

a
r
 

e
r
a
 

comi ci E ELTON Y E ORO O dE. COLIESPOD= A A A ii
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13 
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13 
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Ez 

23 
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23 

27 

   
         

  

e 

P
E
 
o
 

N
S
 

IF
 

A
 
A
 

A
 

.
 

p
a
 

ma ve 

da 
A 

ner 

  

nistas pueden 
Mr e arma 

  

deberá  fornmlar el. Gorente  Cencral o. quíea_ ldi- 
A AS PRA A IRIS PA IA IG PL Y TS LN OEI Ps CA 

    

hacersa 
q e 0 0 

A A A RI Dr 1 TM 

er IN O AAA A IES A A La AGUA AA 

representar en 

rales por otras personas, 

Comisario no 

      

A 

Cerente General o 
A A 

Presidente, el Gerente ¿esijaente, ; A e a 

  

a.3 

  

odrán te 

  

  

uien 

ner 

General, 

    

e 

mediante 
A e O 

hiciere 
on 

esa representación. 
A A A 5 e 

    

las 

  

carta 

sus 
TS 

  

LA 

3 

ciere las veces de Secrotario de la Junta, bajo su] 

firma la del Prosidonte de la sesión, - mm e 

  

co 

ARTICULO. DESTMO. SEX TO- Los accio- | 

Juntas Gene: 

    

dirieida al 

Veces, 

  

el Gerente, 
A A O 5 O 5 5 5 O rn ac 

    

pero | 

Cada ac 

ionista podrá hacerse representar sólo por un manda 

j 

| cion 

1 tario cada vez, cualquiera 

A
A
 

  

   
    

    
1 do diferente, en representación de 

L 

sus 

  

mandantes, 

  

de 

mandataria de 

acciones. Así mismo, el mandatario 

  

en representación _de 
  

en     otras 

  

sentido 

varios 

  

accionistas 

  

  

A A AA A AA A A A A e e 2 

  

que _ sea 

  

  

  

  

  

Cada 

  

el número 
A o 

    

A 

  

de - 

  

_ma no podrá votar 

su mandante en un sentido y___ 

diverso pero la persona que se 

pueden votar en senti 
  

    

| ARTICUTLO DECIMO _SEPTIMO,- La Junta 

| al "año dentro de 
   

| da_ reunión , 

entre los puntos 

  

General Ordinaria de Accionistas se 

tiempo cuando así lo resolviere AAA 
o 

namas 

  

culo 

finalización del E 

anual 

    

reunirá 

  

una Vez 

        

especificados en 

el Presidente 

los tres meses posteriores a la 

ercicio Económico. En la preindica 

la Junta General deberá considerarl, 

de su orden del día los asuntos 

los literales o), d) y e) del Art 

. 

0. qui 

  

.enes 

    

hicieren 
mae     

sus 

el Gerente 

      

Vigésimo del presente Estatuto, la Junta General 

en __cualquier ll _Fxtraordinacia de Accionistas se reunirá 

veces 

  

General 

  

O, - 
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23 
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25 
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za 

   

  

   

  

j 

cretario la persona designada de manera Ad-Hoc, por 

habrá |    

Z 
! 
í 
3 

$ 

   

e. 

a. 

ma. 

¿ 

que    

      

representen por lo menos 

ARTICUTLO DECIMO o CT 

    

e ? no. : 
ER ando se lo solicitaren a estos uno o más  accio- 

Ed an 

la cuarta parte 

A V_ 0.- 

General será residida or el Presidente 

añía 

  

de 

ausencia del Presidente residirá la Junta la pers 

na ue al 

actuará 

la misma 

de        

  

de 

  

cada 

    

efecto designen los concurrentes y en Cc 

so de ausencia del Gerente General, 

  

los concurr 

      

   General__es 
PFP Ps 

  

foliadas y rubricadas ===========-=-=-=-- oo 

ARTICULO DECIMO NOVENO,- Salvo las 

excepciones 

    

votos en blanco y las _ abstenciones 

  

o mayoría  numé oría numérica. o MAYorta  nuné 

  

ARTICU 

la Junta General 
A 

- 
| 

dente, al 

  

ooo depte; b) Aceptar las excusas Oo renuncias 
A O A A A A A 0 

ara 11 

a 

de arccionis 

  

entes el sistema ue        

  

Secretario, el Gerente 

sesión se levantará 

ue odrá aprobarse en la misma sesión. 

  

actuará de Se- 

de       

evar_ las Actas de las sesiones 

  

el de hojas méviles escritas 

    

legales, toda resolución 

| del_ capital pagado concurrente a la 

  

LO VICGESJI]IMO.- Son 
A A o 

tas deberá ser tomada por 

    

de Junta Genera 

de la Com- 

En caso d 

vuDdo 

La Junta    

   

  

General 

  

un acta 

  

observar- 

a máquina, 

  

  

reunión.Los 

  

se sumaráín a 1 

  

XA A PX PP A XXX XXX XX 

atribuciones | 

        

de Accionistas: a) Nombrar al Presi? 
  A 

Gerente General, al Geren 
A A A E A 

  

an Doralirados. funcionarios... removerlos 
rirtd Pc E ri crm rea 

conveniente; 
IU DARE UD JN ALA IA 4 STE O «Y. 

  

c) Conocer los informes, 
E 

te y 

      

cuando 

      

al Presi- 
a 

A 

  

de los z 

lo estime 
A RS SAMA a 

halances, ¡inven 
A O A q 

  

PP e mr rm



tuilos_ vw más  cueatas uta el Gercute  Gencral someta 
1 Y E ams RT IA NASA NI EA ic 

  

| 

A A IIA DOS o ino a la anualmente__a su consideración _v_ saprobsrlos uu. ordenar. 

        

   

  

i . 
3 

. LL su vectificación; _«) Vedenor el reparto de  utilidados, 

. i___en_caso de haberlas s Y Lilar. el. porcentaje de éstas. 

e ll para la formación del fondo _de _regorva lesal de la - 

sociedad; e) Ordenar la formación de reservas  especia-_ 

      

  

; les _ de libre disposición; f) Comocer y resolver sobre 
  

    

3 cualquier. asunto que le sometan __a__su consideración el 

     

    
. Presidente, _el Gerente General_o el Comisario;g) Refor o A o A A A E 

  

  

      

  

    

19 mar _ los presentes estatutos; _h) Crear, cuando lo con- 

a sidere conveniente, _las gerencias seccionales, subgerer- 

18 cias, Jefaturas departamentales demás organismos  ad- 

  

ministrativos que exija el movimiento económico de la 
AC A 

  

   

  

Compañía, señalando a los funcionarios que al efecto 
  

                        

    

  

  

        

     
   
    

   

            

    

            

24 mn 

15 elija, sus atribuciones, entre las que no se inclui- 

18 | rá_ la _representanción legal _ por simples adminis-_ 

ml tradores internos; y 1) Ejercer las demás atribuciones 

as | permitidas por la: | idad - 

19 | CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL GEREN 

20 TE_ GENERAL Y DEL GERENTE, -==+r+nesnrnoratantannnenm=-- - 

22 ARTICULO VIGESTIMO PRIMERO: DEL 

nm PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL  GERENTE,- El - 

28 Presidente, el Gerente General y el Gerente,  accionid- 

2 tas o no serán elegidos por la Junta Ceneral, por 

25 un período de “cinco años, pudiendo ser reelegidos  - 

28 indefinidamente, conocen tanto lalala mo 

7 ARTICULO VISESIMO SEGUNDO: DEL | 

as 1 PRESIDENTE,- El Presidente de la Compañía tendrá las | 

       



      

a CoN 
“QYA SE o 

OS A, 
ES e ¿241 guientes atribuciones y deberes: a) Presidir las reu- 

¿ E e e Ls 3 Sr | 

Q UL 7, . . 

Y pel! Hiones o sesiones de las Juntas Generales de Accio- 
o AN O, 

47 yes . es. 
N ju " nistas; b) Firmar los títulos o los certificados de 

4 acciones en unión del Gerente General; Cc) Firmar, com- 

    

s | juntamente _con el Gerente kGeneral-Secretario, las ac 

. tas de Juntas Cenerales de Accionistas; d) Preparar 

- 7 los informes balances inventarios cuentas que 

. 8 | deberán ser puestos de nsider 

. | Comisario; e) Las demás que para el Administrado 

10 __ establezcan la Ley de Compañías, la Junta General 

0 Sa | el presente Estatuto. No obstante las amplias  atri- 

       

buciones, deberá cumplir y hacer cumplir las resolu 

la de       y financiera    orientación económica     

  

13 

     
     

   
    

  

a
 

la Jurta Coneral de Accionistes, En ceso de falte, 

      

18 

3 neral, subrogará_ el Presidente con los mismos pd 

  

_ ausencia impedimento __o_ fallecimiento del Gerente Ge-_ a at 

17 beres atribuciones; en caso de fallecimiento, hast 

    

la Junta     

   
    

  

       18 ue 

  

General designe al _ titular, -o====o===.-- <= 

A RITICULO VIGESIMO TERCERO: DE 

29 GERENTE GENERAL,- El Gerente General tendrá la repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Com 
mn 

      

ss pañía, por consiguiente, tendrá los siguientes  debe- 

      

  

                    

: rm o[|__ res y atribuciones: a) Ejecutar todos los actos y sl 

rm |__ celebrar todos los contratos; b) Suscribir, conjunta- | 

Es mente_ con el Presidente de la Compañía, los títulod 

26 de __las acciones de ella; mc) Llevar _el libro de ac- 

27 tas. _de las sesiones de Junta General de Accionistas, 
A AN A A AM A A A A A A A A O A A AA A A A A A A 9 a mor 

e 
re 

sm | Sus expedientes y el Jilbro de accione y accionis- 
A o POR ÍA O VEIA MS CT MN AAA AA - DAMA Y rra 

      

ARA e E vs e,
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1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

13 

19 

25 

28 

23 

   

                        

po a e CO, Preparan, la informes. halanges 

lo duvenenrios y ementas, gue deberór Ser, puestos dead. 
| 

limmediato a consideración del Comisario; 0) Poderes. 

O eaplios, para Bipatecer, comprar, vender, gravar ble: 

nes auch es _e inmuebles obtever toda clase de prés- 

tamos con_ persenas naturales o jurídicas, institucione 

ca Jo privadas, celebrar toda clase de acto 

| o contrato,  tcdo esto sim autorización de la Junta. 
  

  

A O A o A A 

Se. 

_ General de Accionistas; _ y, £) Las demás que para el 

      

administrador establezcan_la Ley de Compañías, la _ Jun [eran A 0 

    

  

ta General y el presente Estatuto. En los casos de a 

  

falta,.. ausencia, impedimento __o fallecimiento del Ge-_ 

rente General, lo msuúbrogará el Presidente con estos 

      

: : : : . qa 
mismos deberes y atribuciones; en caso de fallecimien 

      

¡ 
ARTICULO VIGESIMO CUARKTO: DEL 

GERENTE,- El Gerente _subrogará al Presidente en los 

        

| casos de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento 

| _de este, con los mismos debres y atribuciones; en 
É 

| caso de fallecimiento, hasta que la Junta General 

    

designe al titular. Tendrá, además las atribuciones     

      

al efecto le señale la Junta Ceneral de Accio- 

| nistas, entre las que no se incluirá la representa- 

| ción legal or tratarse de un simple administrador 

A o o 

          

  

CAPITULO QUINTO: DE_LA FISCALIZACION, 

    

DEL__BALANCE_ GENERAL Y_ DEL INVENTARIO, =-=======“- e 

      

A BAS SI cc ro in Di ANA DEA 

   



  

1A Si 1 

PR EN ugo. 
ES ta    

  

Junta General de Accionistas nombrará    2 SS ="COMISARIO.- La 

  

pe E Xin Comisario, el cual podrá ser persona extraña 

Boy asi? 
rs la Compañía, que durará un año en el ejercicio 

4 su cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Sus| 

o atribuciones y deberes son los señalados por la Ley.- 

e ARTICULO VIGESIMO SEXTO: BALANCE. 

- 7 GENERAL E INVENTARIO,- El_ treinta uno_ de diciembre 

. 8 i de Cada año se cerrará el Ejercicio Económico anua 

» herá un “inventario a fecha de los bienes 

10 o BOL les. o A A A 

0 ” CAPTITTUTLO SEXTO: DE LA RESERVA LEGAL, DE LA LEGAL, DE LA 

i 2 | RESERVA ESPECTAL Y DE LAS UTILIDADES .-=======nosm=m==-: 

   

ARTICULO VIGESTMO SEPTIMO.- La. PT IMO.- La 13 

  

    

   
   

el dicz con        

     

    

   

    

Reserva se formará, 

  

14 
  

15 

lizadas de la Compañía que arroje Cada ejercicio - 

económico hasta com letar la cuantía mínima estableci 

15 
  

  

13 
  

por ciento (10%), de las utilidades líquidas y rea- == 

18 da por la Ley de Compañías. La Junta General podrá 

O 19 | crear_ fondos para eventualidades con los porcentajes EE 

20 | juzgue conveniente, pero observando las disposicid 

  

lá los reservas especiales que considere conveniente E2 

  

    

22 para _el desarrollo de la  Compañfa,recccmtcitataiaar 

Ps ARTICUTLO VIGESITIMO OCTAVO: DIS 
A A 5 5 A 5 A A ri Are 

  

  

  

A e 

nes legales y estatutarias respectivas. Igualmente, 

as E TRIBUCION DE  UTILIDADES.- Las utilidades realizadas de 

  

e O A A A A IN A a A e 

  

29 la Compañía se liquidarán al treinta y uno de deep” 

27 bre de cada año. Una vez que sean aprobados el Ba- 
A A A ra A A A o RIA MO RR A A o e A AN A 

    

a emo 

    

ze | lance el Inventario del Ejercicio Económico respec+ 
CI PE IV LS IR ITALO II CITI LA TIL EAS MI A A A A O A LI IA A A A O A NI TA FE PI mo
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$12 

12 

13 

La 

1% 

13 

17 

ia 

1D 

Ia 

24 

23 

25 

27 

23 

tivo, y después de. practicadas das deducciones  nece-= ba 1) 
po 0 NA DE RUI NCAA META RO A A AR TL O Po a A A LT A MM RCA A am a 

4 

  

     

   
   

cairiasa , 2 Erap ad 1 ta aan ya Lo , 7 . 
AAA AO A ci LA A Vean 

y Las eservas especiales que hayan sido _ resueltas _ po 
o A A A A A II O A LD IAEA ITA AREA Ya ei me E a e AR 

Ja Junta General el__saldo de las utilidades será 
rra A A A A e O A a A A A A A A A A A A A A A ei 

    

disiribuido entre los accionistas  _e«n_ proporción al 
AA A A A 5 A A A   

  

. 

ll valor pagado de sus _acelones nocrncamcmicannamtainnicana 

CAPITULO SEPTIMO: DE _ LA DISOLUCIÓN Y 
O cm 0 ... A O O A A A A A A     

    

   
   

       

DE_LA LIQUIDACION DE LA COMPANIA, =———=—======n=imimmmnap 

  

ARTIC Po    ULO VICESIMO NOVENO: DE LA 

_ DISOLUCION__DE__LA. COMPASTA.- Son causas de. disolución. 

la de Compañía las establcidas en los Artículos  - 

cinco de la Ley de Compañías. ===“. ==> 
A A e o 5 a A 5 5 5 O 

  

ARTICULO TRIGESTMO: DE LOS _ LIQUIDADO 
A O o 

| RES.- Para el efecto de la liquidación, la Junta Ge 

      

  

Lo Meral nombrará  liquidador;, y hasta que lo haga, ac- 

tuará_ como tal el Gerente General de la Compañía 
II 0 vas nó 

  

o        
   

    

o_ quien estuviese haciendo sus  VeCeS, ======r====-- nn -- 

| CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES. TRANSITO 

RIAS, - PRIMERA: Los socios fundadores no se han reser- 

vado para sí, premio o ventaja de ninguna naturale- 

za.- SEGUNDA.- El capital de la Compañía se  encuentr 
A 

ntegramente iscrito y pagado en un veinticinco por. 

ciento (25%), de acuerdo a la nomina de  suscripto- 

  

  

res y al certificado de integración de capital, ex- 

  

tendido por” Filanbanco " S, A,, el cual se 

agrega para que forme parte integrante de esta Es-| 

critura.- TERCERA: Los socios fundadores declaran que 
¡20 day AA CC EA. CONE SATA: 2 2 IE O tn a 

    

es 
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QUe. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

  

» dq bd OU 

autorizan__a cualquiera de ellos para que realice _ to- 
  

dos los trámites de constitución de la Compañía asf 

          

ue convoque a sesión de Primera Junta Ge 

Dera de Accionista la resida oocoonanrrenrnnnno- 

CLAUSUTLA TERCERA : NOMINA DE SUSCRIPTORES 

  

Y PAGO DE LAS ACCIONES.- Los socios fundadores decla- 

an expresamente haber suscrito pagado "las acciones 

de la siguiente manera: La: señora Martha María Prietd 

de Guardini, ha suscrito. Cuatrocientas noventa y seis 

496 acciones las ha pagado en un, veinticinco - 

po iento de su valor esto es la suma de Ciento 

einticuatro mil  sucres S/.124,000,00); la señorita 
. 

Eduvid. Adela Fruto Vergara, ha suscrito una (1) ac- 

ión la ha papado en um veinticinco por ciento 

de alo esto es la suma de doscientos  cincuen 

ta  sucres S/.,250,00) el señor José Alejandro Bus- 

ha pagado en un veinticinco por ciento de su valor 

esto es la suma de Doscientos cincuenta sucres - 

  

250,00); el señor Vicente Manuel Alvarez Coronel, 

  

ha suscrito uma (1) acción la ha pagado en un 

veinticinco por ciento de su valor, esto es la su- 

ma de doscientos cincuenta sucres (S/.250,00); y mel 

señor Félix Oswaldo Hablich Andrade, ha suscrito una 

1 acción la ha pagado en un veinticinco, por 

ciento de su valor esto es la suma de doscientos 

Lo ota. sucres S/,250,00). El saldo del Capital 

suscrito será pagado por los accionistas enel pla- 

   



10 

a 

14 

13 

18 

17 

18 

19 

31 

20 

27 

28 

zo de dos años contados __a partir de la inscrip- 

ción de la kbEscrítura de Constitución, en el Registr 

Mercantil,- Los estados de las entregas en numerario 

que han hecho los socios consta del certificado de 

la cuenta de ¡integración de capital extendido por 

  

Filanbanco S A que se: agregará a esta Es- 

critura como documento habilitante,- Anteponga agre >. 

sue: usted señor notario todas las demás cláusulas 

de estilo que consulten la validez de esta Escrítu 

ra Pública.- Firmado: Abogada Elena Ochoa de Morán, Re- 

eistro dos mil noventa CUALTO room mo 

Quedan agregados a la presente escritura los  certifi 

cados de no adeudar al fisco, el certificado de 

la_ cuenta de integración de capital.- Hasta aquí la 

minuta sus documentos habilitantes agregados que 

en _ un mismo texto quedan elevados. a escritura  pú- 

sido leída en alta voz, toda esta escritura pública 

a los _ comparecientes éstos la aprueban Í) la suscríi 

ben conmigo, el notario en un solo  actd.o 

   Martha María Prieto de Guardini 

CC. 0700780497 CT, 45530 

  

(A [A roma 
CY, : Exoneración 457929 

  

FTC CORTAR AA DADA ARANA IAN Ue 

     



EN e 

2 sq dd 2, Bor A ER A AR 2 

Bao pus E Yu Mei visa 2 eE 

  

EL OS 

v Ms 

e on e 

GUAYAQUIL 19 DE MAYO de19 86. 
Lugar y Fecha 

Certificarmos por medio de la presente que hemos recibido de 

EC.MARTHA PRIETO DE GUARDINI s/.124,000,00 
ING.COM.EDUYID ADELA FRUTO VERGARA 250,00 

JOSÉ ALEJANDRO BUSTAMANTE SOLORZANO 250,00 

VICENZE MANUEL ALVAREZ CORONEL 250,00 
FELIX OSWALDO HABLICH ANDRADE 250,00. 

TOTAL. o o»......5/.125.000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑIA ITALO ECUATORIANA DE REFRIGERACION S A ITALECSA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguieiites documentos: Estatutus y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 
entrega del] Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

2 
A 

Atentamente, e 

PERA ANCO 

  

bo 

C -- 14700-1



REPUBLICA DEL ECUADOR 

     

  

      

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

: RECAUDACIONES       AL FISCO 

MUNISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1652211 o 
Dirección General de Rentas 

, 

  

FORA aa. 
A o AMA 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 
             

        

      

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

MARTHA MARIA ELIZ%BETH PRIETO VEGA 

. CÉDULAS No. 

_ 0700780497 4,5530 
identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P. Votación 

   

  

   CA 
DEL

 
EC
UA
DO
R:
 

  

YE
 

    

  

    

LIO DEL SOLICITANTE DQUIC 

  

=> Provincia Ciudad . Calle No, 
E 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

eS Viaje [] Licitación o Concurso Of, LD) 
..   Nombramiento P] orros... CONSTITUCTOR. DE. LCOMPILLA.. 

Especifique . 

¡ 

Y 
j 
á 
$ 
A 
$ 
¿ 

    

h Firma det solicitante 

Previo informe dei Jefe de Cartera, custodio los-alores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro. en esta :0 

     
   
   

  

   

| 

- La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE encarnan 

4 

l 
l 

| 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. A 42 a 
, US? DOG | Je 

ma : 
ESTE CE x ÍNCADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS Ak 0 

SIN BORRONES O ENMERDADURAS dE “Lo GS 
£ A, Oy DE % : As UN AS, Me | 

> E LA OFICINA | - ] ad y, A 

        

SECRETARIO LE DJEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 1014S 

Eo A OA o a rr



    

     

  

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONE 
AL FISCO > 

  

Dirección General de Rentas 

MINISTERIO DE F INANZAS - 

Y Y CREDITO PUBLICO 

  

    DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD     

              MANUEL  ALVARFZ CORONEL ECUAT,     VICENTE 
CEDULAS No, 

1 0901 99807-0 ! j í f 
identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

      
    

     
    

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

y Gquil , 

Ciudad Calle      

     . MOTIVO DE LA SOLICITUD . 

sx Viaje | dHicitación o Concurso of. 
. es 

    

Nombramiento |] OTROS.... 

    

| GQUIL: 
Firma del solicitante . Lugar y Fecha de presentación 

   
   

  

   

  

    

    

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES "DE 

Previo informe def Jefe de Cartera, custodio fos valores Extaibies y ¿bajo su vose onsabilidaa, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito” Send: ¡entes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en costa Provincia, 
ye .s 

    

de po : 
A oo . t a 

- No al ¿XA o 
EST SN TIEICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ; , 

3 WC DA O ENMENDADURAS ; 

AD o 
e ] 

  

, 
e E Aza 

E O A rr DAA 

SOUCRETARIO te ACER DE RECALDA CIONES 

  

Ap CT O EARTERA 2? 
ye po . .* y A Po EUA e on a a Sto. . , . . a



    

    

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

JEFATURA 

DE . 

RECAUDACIONES | 
      CERTIFICADO DE NO-ADEUDAR .       | . AL FISCO 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO o 85220 b pena rinraann cana 
Dirección Genera de Rentas : | 

FORM, Ya vo 
0 

    

     

      

y 
P 

  

TIMBRES 

  

    
       

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 
    

   

   
EDUVID ADELA FRUTO VERGARA ECUAT. 

  

- CEDULAS No,    

    

     y O90MM98800 | y | | | 
¡dentidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

  

    

      

    

Viaje [] Jicitación o Concurso Of, [] 
.. 

  

Nombramiento |] OTROS... CONSTLTUCTAOR-DE-GOMPAÑTA- 0 
Especifique 

   

  

o GQUIL + 9 Mayo ceso 6 
Firma del solicitante : : Lugar y: Fecha de presentación 

  

     

   

            

   
      

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DElnncnncnoconacononacannonocnaunnarann varon anarnanos .. . 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibies y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

: | 

Aozela [Maciína a 4 

SN 
      
“DE - 

OFICINA 

     

   

  

LA 
N No 

o, 

ECRETARIO lar... JEFE DE RECAUDACIONES 2 S 
Cr io , o O CARTERA? : 

*.o.. ” NS A A : o ; o . . mm 

 



JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR - 

RECAUDACIONES 
AL FISCO       

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

  

         
  

        

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

    

  

TIMBRES 

      

   

  

   
NACIONALIDAD 

ECUATE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

JOSE ALFJANDPO BUSTAMANTE SOLORZANO     
   

  

: CEDULAS No, 

Mu 0903109510 
. | 

ta Vas : SA identidad o R.U,C, Tributaria L. Misitar P, Votación 

   

   

    

  

>
 a
 

         

        

e 
E 

N
A
 

p
r
 

        

SO y 
po 

¿LOMICILIO DEL SOLICITANTE    

    

    

Provincia Ciudad 

    MOTIVO DE LA SORICITUD 

Viaje | ¿icitación o Concurso Of, PD) 

Nombramiento 1] otros... CONSTITUCIOS..DE.CPATLA.. 
Especifique         

        A GQUIL 9 Mayo 
Firma del solicitante ! Lugar y. Fecha de presentación 

         

     

    

fesrizcos " + La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. uorcioncconcccncononerecerarcanionnonacinrrrorponaros .. 

* Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

UN CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

abs DS £ fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

   

    
SiN BORRONES O ENMEÉMN ADURAS: 

AS    

  

  
A A A rs 

SECRETARIO JEFE DE RECAVDACIONES : 

OCARTERA : Ús 

  

  

” - l .. y aC e a e ro. 

 



d
r
 

  

a y 

cs A 

    

REPUGLICA DEL ECUADOR 

    

ES + TATURA 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR | DE 

- RECAUDACIONES 
AL FISCO * 

WANISTERIO DE FINANZAS . 

Y CREDITO PUBLICO a DE nniiino noo cornonaranaranono 
Duección General de Rentas 1 Á 8 ? 9 Q 1 : , | 

  

FORA 08-40 
A cen 

! DATOS DE JDE DAN 
/ MAY 

  

    
    

   

      

Í NACHNSALE MAD 

    

ÑOUAD,          
   , CÉDULAS No, 

4 0908849276 102163 | 120-083 
|       

  

       identidad o R.U.C, Tributaria “L. Militar P, Votación         

  

    
        

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

TO
 

EC
UA
DO
S 

NA
 Guayas Gquil , 

- A . ; 
Provincia Ciudad Catle 

  L 

  

  

  

  

A 
RAN 

Ñ a e 
| 7 Viaje [] Licitación o Concurso Of! 

Nombramiento [] 

     

   

      

GQUIL, 14, Mayo 
A A A 

Lugar y Fecha de presentación         

  

   

    
Firma del solicitante 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEsiinonncotonconocncnonanonarnonenonerooacanconnaraninoso 

Previo informe dei Jofe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, > 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendicntes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta comio deudor al Fisco, en esta Provincia, 

    
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR G'MNCE DIAS o 

SIN BORRONES O E NDADURAS Se . SELLO... : 
: La 

e X % . 
ro Xo + : «e Ñ 

1 cavas 
DET. o : pr 

LA OFICINA** 

      

SECRETARIO his as 1 ¿EFE DE.RECAUDACIONES 
, Q CARTERA >
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au 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

  

a 

Vicente Manuel Alvarez Coronel. 

Cc. 0901998070 C.T. 45556 

C.V. 011-051 

  

Eduvid Adela Fruto Vergara, 

CC. 0904428802 c.T. 45555 

AE, 

C.v, 4+536-2 por pérdida del original. 

A, pee, 

A, 
José Alejandro Bustamante o PÁEZ 

EC. “9903109510 C.T. pu 

C.V, 086-020 

Félix Oswaldo Hablich Andrade, A 
<= l 

CC. 0908849276 C.T. 102163 77, 

C.V. 120-003 

AS 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

Se otorgó ante mí en fe de 

TERCER TESTIMONIO, en doce fojas 

firmo en la ciudad de Guayaquil, 

  

ello 

útiles, 

a 

confiero este 

los 

que sello 

diecinueve 

  

Y



19 

11 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

39 

21 

34 

25 

26 

27 

as 

  

a r A 

Ta 

días del mes de _nayo de mil novecientos ochenta _ y 

. / 
sels, 

  

DOY FE: _Que en esta fecha y al margen de la corres - 

pondiente escritura, públicam en cumplimiento a lo ds- 

puesto en el Artfculo Segundo, de la Resolución No, 86- 

lL2-121-03893, de fecha veintinueve de Mayo de milnove- 

cientos «a henta y seis, de la Superintendencia de Com- 
a 

  

| pañfas en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la 

constitución de la compañía a que se refiere el presen 

  

te testimonio. -Guayaqg 

cientos ochenta yseis. 

11, Mayo veintinueve de mil nov 

  
ínmecrita esta Escritura, le misma que contiene la CONSTITUCION de la 

  

Compañía Anónima denominada COMPANIA ITALO ECUATORIANA DE REFRICERA 

  

Pm: 

      

¿CORA Ar Ae 
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21 

22 
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25 

26 

  

      
   

   
    Se. He ITALECSA, 

CION cio Ae ITALECSA, de fojas 20.311 a 20.335, Wúmero b.641 del 
a A 

    

A A A A A A A A RA A A AAA 

, Registro Mercancil y ano te des bijo el número 7.098 de Repertario.. ' 
1 

a] 

    

A A A A A A A e A A 7 A 

Certiífico: que ron fecha de hoy, oueda archivado el com 

probante de Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil, corre 

pondiente a la firma COMPAÑIA ITALO ECUATORIANA DE REFRIGERACION | 

      ta í seis.» El Registrador Mercantil.    
E 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

posto de 1.975, publicado em el Registro Oficial número 878 rel 29 

. / 

  

    

de Agosto de 1.975.- Gueyuquil, diez de Junig de mil nevecientas 

echente 1 seis.. El Registrador Mercantil. 

 


